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RESOLUCION No. 03/2019

En el Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los Veintiocho (28) días del 
mes de Noviembre del año Dos Mil Diecinueve (2019), LA COMISION PRESIDENCIAL 
DE APOYO AL DESARROLLO BARRIAL, representada por su PRESIDENTA la señora 
LE THI VASQUEZ CASTILLO, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de 
identidad y electoral No. 001-0851162-7, domiciliada y residente en esta ciudad, dicta la 
siguiente resolución:

CONSIDERANDO: Que LA COMISION PRESIDENCIAL DE APOYO AL 
DESARROLLO BARRIAL, entidad del Estado Dominicano, creada por DECRETO No.
311-97 de fecha 31/7/1997, la cual tiene sus oficinas principales en la calle Caonabo, No.
60-A, esquina Máximo Cabral, Gazcue, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana;

CONSIDERANDO: Que son valederas las recomendaciones hechas por la Oficina 
Presidencial de Tecnología de la Información y Comunicación (OPTIC), para la creación 
en dicha institución de un comité Administrador de los medios Web (CAMWEB), el cual 
se encargara de todo lo relacionado con la plataforma comunicacional.

CONSIDERANDO: Que el Decreto 1090-04, a través del cual se constituye la OPTIC 
como dependencia directa del poder ejecutivo, en el cual se establece que serán funciones 
de la Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y Comunicación (OPTIC), 
diseñar, proponer y definir las políticas, establecer los lincamientos y elaborar las 
estrategias, planes de acción y programas para promover, desarrollar y garantizar mayor 
acceso, conectividad e implantación de nuevas tecnologías de la información y 
comunicación, con el fin de fomentar su uso, como soporte del crecimiento económico y 
competitividad hacia la sociedad de la información, gestionando los proyectos conforme a 
tales directrices; y que garanticen el acceso equitativo a los mercados y al sector productivo 
como esfuerzo para la política de generación de empleo, para mejorar la calidad de vida, 
crear oportunidades de educación, trabajo, justicia, cultura y recreación, y otros. «x

CONSIDERANDO: Que la Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y \ ¡
Comunicación (OPTIC), será la responsable de la formulación de políticas y la \J 
implementación del proceso de desarrollo e innovación tecnológica para la transformación 
y modernización del Estado hacia la sociedad de la información, promoviendo la \

Calle Caonabo # 60-A, Gazcue, D. N., Tel.: 809-685-6161 • Fax: 809-682-6605

1








